
#Resilentes

¿Cómo gestionar las finanzas 
de tu empresa en tiempos de 

crisis?
Lorena Sánchez Aspe

CEO StartValue
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PANDEMIA

● 8 meses cerrados

● Ventas cayeron 53%

● Costos fijos: Arriendo, sueldos, gastos comunes, etc.
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NO OLVIDAR!!!!!

“Las empresas 

quiebran por 

caja”



CAJA vs ESTADO DE RESULTADOS

● Ventas $60.000.000

● Costos $(40.000.000)

● Margen Bruto $20.000.000

● Gtos. Administ $(12.000.000)

● Utilidad $  8.000.000

● Saldo Banco $12.000.000

● Sueldos $(8.000.000)

● Proveedores $(3.000.000)

● Gastos Grales. $(3.500.000)

● Déficit $(2.500.000)



¿Qué hicimos?

● Mantuvimos los trabajadores. Nos acogimos a la Ley de Protección al 

Empleo.

● Acordamos nuevas condiciones para el pago de los arriendos.

● Negociamos nuevos plazos con los proveedores.

● Accedimos al primer FOGAPE.

● Nos acogimos a la devolución parcial del remanente de IVA.

● Nos acogimos a la devolución anticipada del Impuesto a la Renta

● Postulamos a todos los subsidios que hubo para empresas:

- Reactívate

- Par Impulsa

- Subsidio al Empleo Línea Regresa y Línea Contrata
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La importancia del Flujo de 

Caja y planificación para la 

toma de decisiones
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FLUJO DE CAJA
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FLUJO DE CAJA

Préstamos 

bancarios



@StartValue

¿He adecuado mis costos a la nueva realidad?

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

Proyectado Proyectado Proyectado Proyectado Proyectado Proyectado

Saldo Inicial* $1.500.000 $0 $0 $0 $0 $0

Ingresos $5.500.000 $3.500.000 $1.500.000 $500.000 $0 $0

Ingresos por Venta $5.500.000 $3.500.000 $1.500.000 $500.000 $0 $0

Egresos $7.325.000 $6.075.000 $5.275.000 $4.875.000 $4.675.000 $2.370.000

Remuneraciones $1.800.000 $1.800.000 $1.800.000 $1.800.000 $1.800.000 $1.800.000

Compra de mercadería $2.200.000 $1.400.000 $600.000 $200.000 $0 $0

Préstamo Bancario $2.305.000 $2.305.000 $2.305.000 $2.305.000 $2.305.000

Patentes $450.000

Arriendos $450.000 $450.000 $450.000 $450.000 $450.000 $450.000

Gastos de Oficina $120.000 $120.000 $120.000 $120.000 $120.000 $120.000

Saldo del Mes $-1.825.000 $-2.575.000 $-3.775.000 $-4.375.000 $-4.675.000 $-2.370.000

Saldo Acumulado $-325.000 $-2.900.000 $-6.675.000 $-11.050.000 $-15.725.000 $-18.095.000
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¿He adecuado mis costos a la nueva realidad?

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

Proyectado Proyectado Proyectado Proyectado Proyectado Proyectado

Saldo Inicial* $1.500.000 $0 $0 $0 $0 $0

Ingresos $5.500.000 $3.500.000 $1.500.000 $500.000 $0 $0

Ingresos por Venta $5.500.000 $3.500.000 $1.500.000 $500.000 $0 $0

Egresos $7.325.000 $6.075.000 $5.275.000 $4.875.000 $4.675.000 $2.370.000

Remuneraciones $1.800.000 $1.800.000 $1.800.000 $1.800.000 $1.800.000 $1.800.000

Compra de mercadería $2.200.000 $1.400.000 $600.000 $200.000 $0 $0

Préstamo Bancario $2.305.000 $2.305.000 $2.305.000 $2.305.000 $2.305.000

Patentes $450.000

Arriendos $450.000 $450.000 $450.000 $450.000 $450.000 $450.000

Gastos de Oficina $120.000 $120.000 $120.000 $120.000 $120.000 $120.000

Saldo del Mes $-1.825.000 $-2.575.000 $-3.775.000 $-4.375.000 $-4.675.000 $-2.370.000

Saldo Acumulado $-325.000 $-2.900.000 $-6.675.000 $-11.050.000 $-15.725.000 $-18.095.000
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¿He adecuado mis costos a la nueva realidad?

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

Proyectado Proyectado Proyectado Proyectado Proyectado Proyectado

Saldo Inicial* $1.500.000 $0 $0 $0 $0 $0

Ingresos $5.500.000 $3.500.000 $1.500.000 $0 $0 $2.980.000

Ingresos por Venta $5.500.000 $3.500.000 $1.500.000 $0 $0 $2.500.000

Subsidio al Empleo - Línea Contrata $0 $480.000

Egresos $7.325.000 $6.075.000 $3.889.000 $3.289.000 $3.289.000 $5.675.000

Remuneraciones $1.800.000 $1.800.000 $414.000 $414.000 $414.000 $1.800.000

Compra de mercadería $2.200.000 $1.400.000 $600.000 $0 $0 $1.000.000

Préstamo Bancario $2.305.000 $2.305.000 $2.305.000 $2.305.000 $2.305.000 $2.305.000

Patentes $450.000

Arriendos $450.000 $450.000 $450.000 $450.000 $450.000 $450.000

Gastos de Oficina $120.000 $120.000 $120.000 $120.000 $120.000 $120.000

Saldo del Mes $-1.825.000 $-2.575.000 $-2.389.000 $-3.289.000 $-3.289.000 $-2.695.000

Saldo Acumulado $-325.000 $-2.900.000 $-5.289.000 $-8.578.000 $-11.867.000 $-14.562.000

LEY DE PROTECCION AL EMPLEO
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¿He adecuado mis costos a la nueva realidad?

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

Proyectado Proyectado Proyectado Proyectado Proyectado Proyectado

Saldo Inicial* $1.500.000 $0 $0 $0 $0 $0

Ingresos $5.500.000 $3.500.000 $1.500.000 $0 $0 $2.980.000

Ingresos por Venta $5.500.000 $3.500.000 $1.500.000 $0 $0 $2.500.000

Subsidio al Empleo - Línea Contrata $0 $480.000

Egresos $5.320.000 $4.070.000 $1.884.000 $1.284.000 $1.284.000 $3.670.000

Remuneraciones $1.800.000 $1.800.000 $414.000 $414.000 $414.000 $1.800.000

Compra de mercadería $2.200.000 $1.400.000 $600.000 $0 $0 $1.000.000

Préstamo Bancario $300.000 $300.000 $300.000 $300.000 $300.000 $300.000

Patentes $450.000

Arriendos $450.000 $450.000 $450.000 $450.000 $450.000 $450.000

Gastos de Oficina $120.000 $120.000 $120.000 $120.000 $120.000 $120.000

Saldo del Mes $180.000 $-570.000 $-384.000 $-1.284.000 $-1.284.000 $-690.000

Saldo Acumulado $1.680.000 $1.110.000 $726.000 $-558.000 $-1.842.000 $-2.532.000

REESTRUCTURACIÓN FINANCIERA
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¿He adecuado mis costos a la nueva realidad?
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

Proyectado Proyectado Proyectado Proyectado Proyectado Proyectado

Saldo Inicial* $1.500.000 $0 $0 $0 $0 $0

Ingresos $5.500.000 $3.500.000 $1.500.000 $0 $0 $2.980.000

Ingresos por Venta $5.500.000 $3.500.000 $1.500.000 $0 $0 $2.500.000

Subsidio al Empleo - Línea Contrata $0 $480.000

Egresos $5.320.000 $3.845.000 $1.659.000 $1.059.000 $1.059.000 $3.445.000

Remuneraciones $1.800.000 $1.800.000 $414.000 $414.000 $414.000 $1.800.000

Compra de mercadería $2.200.000 $1.400.000 $600.000 $0 $0 $1.000.000

Préstamo Bancario $300.000 $300.000 $300.000 $300.000 $300.000 $300.000

Patentes $450.000

Arriendos $450.000 $225.000 $225.000 $225.000 $225.000 $225.000

Gastos de Oficina $120.000 $120.000 $120.000 $120.000 $120.000 $120.000

Saldo del Mes $180.000 $-345.000 $-159.000 $-1.059.000 $-1.059.000 $-465.000

Saldo Acumulado $1.680.000 $1.335.000 $1.176.000 $117.000 $-942.000 $-1.407.000
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¿He adecuado mis costos a la nueva realidad?

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

Proyectado Proyectado Proyectado Proyectado Proyectado Proyectado

Saldo Inicial* $1.500.000 $0 $0 $0 $0 $0

Ingresos $5.500.000 $3.500.000 $1.500.000 $0 $0 $2.980.000

Ingresos por Venta $5.500.000 $3.500.000 $1.500.000 $0 $0 $2.500.000

Subsidio al Empleo - Línea Contrata $0 $480.000

Egresos $5.320.000 $3.770.000 $1.584.000 $984.000 $984.000 $3.370.000

Remuneraciones $1.800.000 $1.800.000 $414.000 $414.000 $414.000 $1.800.000

Compra de mercadería $2.200.000 $1.400.000 $600.000 $0 $0 $1.000.000

Préstamo Bancario $300.000 $300.000 $300.000 $300.000 $300.000 $300.000

Patentes $450.000

Arriendos $450.000 $225.000 $225.000 $225.000 $225.000 $225.000

Gastos de Oficina $120.000 $45.000 $45.000 $45.000 $45.000 $45.000

Saldo del Mes $180.000 $-270.000 $-84.000 $-984.000 $-984.000 $-390.000

Saldo Acumulado $1.680.000 $1.410.000 $1.326.000 $342.000 $-642.000 $-1.032.000
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¿Es necesario reestructurar la carga financiera?
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Tasa de Interés
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Tipos de Financiamiento

● Crédito Comercial

● Leasing

● Leaseback

● Factoring

PREGUNTA SI DENTRO DE LAS CONDICIONES HAY PERIODO DE GRACIA
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Consejos al momento de solicitar un crédito

● Preparar un Pre-Balance

● Preparar un Flujo de Caja con 3 escenarios e hipótesis claras y alcanzables.

● Generar carpeta tributaria 24 meses.

● DICOM Empresa y Socios: INFORME LIMPIO

● Tener clara la garantía a dejar para el financiamiento.

● Cotizar en 3 bancos distintos la misma operación y plazos, para comparar 

tasas y valor cuota.

● Preparar Reunión con el ejecutivo y presentarle el negocio (PPT)



¿Qué subsidios y otras 

ayudas hay, que puedan 

favorecer a mi empresa?
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Ley de Protección al Empleo

● Busca proteger la fuente laboral de los trabajadores y trabajadoras, 

permitiéndoles acceder a las prestaciones y complementos del Seguro de 

Cesantía, cuando se presenten las siguientes situaciones:

● Se suspenda el contrato de trabajo por acto de autoridad (cuarentena).

● Se acuerde un pacto de suspensión del contrato de trabajo.

● Se acuerda un pacto de suspensión laboral bajo la ley de crianza protegida

● Se acuerde un pacto de reducción temporal de la jornada de trabajo*.

* Si el empleador quiere pactar la reducción de jornada con uno o más trabajadores, deberá realizar la solicitud online del pago del complemento 

de remuneración a través del sitio https://midt.dirtrab.cl de la Dirección del Trabajo.
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Ley de Protección al Empleo

● El empleador deberá seguir pagando las cotizaciones previsionales y de salud, por el total de los 

ingresos originales, durante el periodo que dure la suspensión del contrato hacer los trámites 

correspondientes para que se gestione.

● Estará vigente hasta el 6 de junio 2021 

● Los trabajadores que se encuentren con suspensión de contrato por acto de autoridad podrán 

acceder hasta 15 pagos del Seguro de Cesantía con cargo al Fondo de Cesantía Solidario 

● Una vez que el trabajador llega a su quinto pago, el empleador debe suscribir una nueva 

suspensión laboral, siempre que no haya retomado sus funciones.

● A partir del 6º giro, el cálculo se realizará en base al 45% del promedio de las últimas 

remuneraciones del trabajador, con un monto máximo a pago de $436.547 y un valor mínimo de 

pago de $234.000.

La suspensión temporal del contrato de trabajo significa que el trabajador no presta el servicio convenido y que el

empleador no paga la remuneración pactada. La infracción a esta Ley supone la aplicación de multas e incluso sanciones

de carácter penal que pueden afectar tanto al empleador como al trabajador
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Ley de Protección al Empleo

● El trabajador debe cumplir con alguno de estos dos requisitos: Contar con 3 cotizaciones continuas

registradas en el Seguro de Cesantía en los últimos 3 meses inmediatamente anteriores al acto de

autoridad (cuarentena) o contar con un mínimo de 6 cotizaciones continuas o discontinuas

registradas en el Seguro de Cesantía durante los últimos 12 meses, siempre que registren al menos

las últimas 2 cotizaciones con el mismo empleador en los 2 meses inmediatamente anteriores al

acto de autoridad (cuarentena).

● En cuanto al Pacto de reducción temporal de jornada de trabajo, en caso de tener un contrato

indefinido se debe acreditar 10 cotizaciones mensuales del trabajador, continuas o discontinuas,

con el mismo empleador o empleadora. En caso de tener un contrato a plazo fijo, obra o servicio: el

trabajador debe contar con 5 cotizaciones mensuales, continuas o discontinuas.

● Más información acá: https://www.afc.cl/ley-proteccion-al-empleo

https://www.afc.cl/ley-proteccion-al-empleo
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Subsidio al Empleo – Línea Regresa

● Empresas con 20% o más de disminución de sus ventas o ingresos brutos

acumulados, según información del SII.

● Sólo pueden postular las empresas de primera categoría a través de

www.subsidioalempleo.cl hasta el 31 de mayo de 2021.

● El Subsidio consiste en $160.000, por cada trabajador que regrese a su puesto de

trabajo tras haber estado con su contrato suspendido, siempre que su remuneración

sea de hasta 3 Ingresos Mínimos Mensuales ($979.500).

● En el caso de las mujeres (sin límite de edad), jóvenes entre 18 y menores a 24 años,

hombres de 55 y más años, personas en situación de discapacidad y beneficiarios de

alguna pensión de invalidez, el monto del beneficio es de $200.000 mensuales.

http://www.subsidioalempleo.cl/
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Subsidio al Empleo – Línea Regresa

● Para el caso de las empresas pequeñas y medianas empresas, el subsidio

tendrá una duración de 8 meses. Para las grandes empresas se mantiene el

beneficio por 6 meses.

● La empresa debe tener las cotizaciones previsionales pagadas dentro del

plazo legal establecido.

● La cuenta bancaria ingresada para el pago del subsidio debe estar asociada

a la empresa.
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Subsidio al Empleo – Línea Contrata

● Sólo pueden postular las empresas de primera categoría a través de

www.subsidioalempleo.cl Fecha de cierre de postulaciones que se informará

con la debida antelación.

● El monto del subsidio es equivalente al 50% de la remuneración mensual

bruta con tope de hasta $250.000 por cada nueva contratación. Para los

jóvenes entre 18 y menores a 24 años, mujeres (sin límite de edad),

personas en situación de discapacidad y pensionados por invalidez, el

subsidio será igual al 65% de la remuneración mensual bruta, con tope

máximo de $290.000.

http://www.subsidioalempleo.cl/
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Subsidio al Empleo – Línea Contrata

● Los trabajadores nuevos deben tener una renta menor a $979.500, y deben

ser postulados, a más tardar, dentro 30 días corridos posteriores al inicio del

contrato.

● Para que la postulación sea aceptada por SENCE, el contrato de trabajo

debe tener una vigencia de un mes.

● Las cotizaciones previsionales deben ser pagadas dentro del plazo

establecido, no declaradas. El pago debe realizarse a más tardar hasta las

13:45 horas del día 13 de cada mes, en caso de que el pago se realice a

través de la plataforma Previred. Posterior a ese horario, las cotizaciones

quedan fuera de plazo y se pierde el subsidio.
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Subsidio al Empleo – Línea Contrata

● Se debe registrar para el pago del subsidio, una cuenta bancaria asociada a 

la empresa.

● Es requisito que la nómina de trabajadores con contratos vigentes se haya 

incrementado respecto de la planilla que tenían a julio 2020 (Planilla de 

Referencia).

● Se pierde el subsidio cuando termina la relación laboral, cuando la empresa 

pacta la rebaja de la remuneración mensual bruta del trabajador, y cuando la 

empresa que no pague las cotizaciones previsionales dentro del plazo legal.
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Subsidio al Empleo – Línea Contrata

En términos prácticos:

Total Imponible $408.125

AFP + Fonasa $ (81.625)

SIS 1,94% $   (7.918)

AFC 3% $ (12.244)

Accs. Trabajo 0,93% $   (3.796)

Total Leyes Sociales $105.583

Total Subsidio $290.000

Leyes Sociales $(105.583)

Total Aporte $184.417
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Subsidio al Empleo – Ayuda directa trabajadores

● Es un subsidio que se entregará directamente a la cuenta bancaria de los/as 

trabajadores/as que tengan un nuevo contrato de trabajo, siempre que su 

Remuneración Mensual Bruta no exceda los $979.500 (3 Ingresos Mínimos 

Mensuales).
El subsidio consiste en $50.000 mensuales por

hasta 6 meses para hombres mayores de 24

años y $70.000 mensuales por hasta 6 meses

para Mujeres, Jóvenes mayores de 18 años y

menores de 24 años, Personas en situación de

discapacidad debidamente certificada y

Beneficiarios de pensión de invalidez.
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SERCOTEC – Reactívate Pyme

● Es un subsidio que busca apoyar a las micro y pequeñas empresas de

cualquier sector económico, que tengan inicio de actividades en primera

categoría hasta el 30 de junio de 2019 o hasta el 31 de julio de 2019

(dependiendo de la región); con ventas netas mayores o iguales a 100 UF e

inferiores o iguales a 25.000 UF al año, que hayan visto afectadas sus ventas

producto de la Pandemia ($2.960.000 - $740.000.000).

● Los beneficiados recibirán un subsidio no reembolsable de entre $3.000.000

(tres millones de pesos) y $4.000.000 (cuatro millones de pesos), que busca

reactivar su actividad económica.

● El plazo para postular vence el 24 de Mayo a las 15 hrs. Postula acá:

https://www.sercotec.cl/reactivate-pyme/

https://www.sercotec.cl/reactivate-pyme/
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SERCOTEC – Reactívate Pyme

● Cada empresa seleccionada deberá entregar un aporte empresarial que

corresponderá al 20% del subsidio Sercotec. En el caso de los $4.000.000

equivale a $800.000 los que deben ser transferidos a la cuenta

● Es requisito que las ventas hayan disminuido producto de la Pandemia,

comparando los períodos: julio-agosto-septiembre 2019, con julio-agosto-

septiembre 2020.

● El periodo para calcular el total de ventas anuales en UF considera desde

Febrero 2020 a Enero 2021.

● La empresa no debe tener deudas laborales o previsionales ni multas

impagas, asociadas al Rut de la empresa .
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SERCOTEC – Reactívate Pyme

● ¿Qué financia? Activos Fijos, compra de materia prima y materiales, compra

de mercaderías, arriendos con contrato firmado ante notario con vigencia de

3 meses antes de la fecha de postulación, pago de sueldos, servicios y

consumos generales facturados a nombre de la empresa, pago de cuotas de

crédito (menos hipotecarios ni automotrices), habilitación de infraestructura,

promoción, publicidad y difusión.

● Se pueden rendir gastos/compras con documentos tributarios emitidos desde

el 18 de marzo de 20202 y por el tiempo de vigencia del contrato.

● Se debe adjuntar la Carpeta Tributaria para SOLICITAR CRÉDITOS.
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PAR IMPULSA – Salones de Belleza

● Monto máximo $5.000.000

● Cierre de postulaciones 24 de Mayo a las 15 hrs.

● Empresas que tributen en Primera Categoría y que tengan más de 1 año de

antigüedad al momento de postular.

● Sus ventas anuales no deben superar las UF 100.000 ($2.960.000.000)

● Financia adquisición de activos fijos y capital de trabajo.

● Las empresas del Bío Bío pueden postular acá: 

http://www.fomentobiobio.cl/programas-financiamiento/par-impulsa-salones-

de-belleza-y-peluquerias/

http://www.fomentobiobio.cl/programas-financiamiento/par-impulsa-salones-de-belleza-y-peluquerias/


@StartValue

PAR IMPULSA – Industrias Creativas

● Podrán ser beneficiarios las micro, pequeñas o medianas empresas con

inicio de actividades, gravadas en primera categoría, cuyas ventas netas

anuales no superen las UF 100.000. Las empresas deberán tener a lo menos

un año de antigüedad desde su inicio de actividades y registrar a lo menos

una ventra entre 2019 y 2020. Asimsimo, deberán pertenecer a la selección

de códigos asociados al sector de industrias creativas, realizado por CORFO.

● Corfo financiará entre $3.000.000 y $5.000.000.

● Más información acá: https://www.corfo.cl/sites/cpp/par-impulsa-industrias-

creativas

https://www.corfo.cl/sites/cpp/par-impulsa-industrias-creativas
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PAR IMPULSA – Turismo

● Podrán ser beneficiarios las micro, pequeñas o medianas empresas con

inicio de actividades, gravadas en primera categoría, cuyas ventas netas

anuales no superen las UF 100.000. Las empresas deberán tener a lo menos

un año de antigüedad desde su inicio de actividades y estas deberán

pertenecer a la selección de códigos asociados al sector turismo, realizado

por CORFO.

● Corfo financiará entre $3.000.000 y $5.000.000.

● Más información acá: https://www.corfo.cl/sites/cpp/par-impulsa-turismo

https://www.corfo.cl/sites/cpp/par-impulsa-turismo
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PAR IMPULSA – Empresas lideradas por mujeres

● Podrán ser beneficiarios las micro, pequeñas o medianas empresas lideradas

por mujeres, con inicio de actividades, gravadas en primera categoría, cuyas

ventas netas anuales no superen las UF 100.000. Las empresas deberán

tener a lo menos un año de antigüedad desde su inicio de actividades.

● Corfo financiará hasta $3.000.000 por proyecto.

● Más información acá: https://www.corfo.cl/sites/cpp/par-impulsa-foco-

empresas-lideradas-por-mujeres

https://www.corfo.cl/sites/cpp/par-impulsa-foco-empresas-lideradas-por-mujeres
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REACTIVA



Qué es, requisitos y condiciones

● FOGAPE Reactiva es una nueva medida de apoyo económico que incluye

financiamiento para Capital de Trabajo, Inversión y Refinanciamientos para

Micro, Pequeñas y Grandes Empresas y que está vigente hasta el 31 de

diciembre de 2021.

● Podrán acceder clientes que no posean mora mayor a 29 días en el sistema

financiero ni una mora superior de 60 días a la fecha de curse del

financiamiento.

● No podrán acceder empresas que estén en proceso de reorganización y/o

liquidación de pasivos y activos según la ley Nº. 20.720.



Qué es, requisitos y condiciones

● Tiene Garantía Estatal FOGAPE con una cobertura máxima de un 90% (que

dependerá del nivel de ventas del solicitante) y sin comisión para el cliente

por el acceso a ella.

● En el caso del Banco Estado, la tasa de interés máxima anual es del 7,7%

(TMP +7,2%).

● No posee costo de prepago.



Límites de Financiamiento
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Muchas gracias!
¿Quieres contactarnos?

Lorena@Startvalue.cl
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Lorena Sánchez Aspe

Novedades Económicas con Lore

mailto:Lorena@Startvalue.cl

